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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), catorce de enero de dos mil veintidós   

 

Proceso ADOPCIÓN 

Demandante NILTON CESAR PÉREZ CARDONA y  

LEIDY JULIETH AVENDAÑO MESA 

Radicado: 05001-31-10-014-2021-00646-00 

 

Por reparto, correspondió a este despacho la demanda de ADOPCIÓN 

presentada, a través de apoderado judicial, por NILTON CESAR PÉREZ CARDONA 

y LEIDY JULIETH AVENDAÑO MESA. 

 

La competencia TERRITORIAL de los jueces de familia para esta clase de 

procesos se encuentra regulada en el Art. 28 #2° inc. 2° del Código General del 

Proceso, que dispone la competencia privativa para el Juez en donde se 

encuentre residenciado o domiciliado el niño, niña o adolescente. 

 

De conformidad con el acápite de las notificaciones la residencia de la niña y sus 

padres está situada en el municipio de Bello, por lo que esta jurisdicción de 

Medellín no es competente para conocer del presente asunto. 

 

Por lo anterior, se rechazará la demanda y será remitido el expediente a los 

Juzgados de Familia de Bello-Antioquia, reparto, quienes son los competentes 

para tramitarla.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia debido al factor 

territorial. 
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SEGUNDO: REMITIR la presente demanda de ADOPCIÓN a los Jueces de Familia 

de Bello –Antioquia, reparto, quienes son los competentes para conocer del 

presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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